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Mº DE COMERCIO Y TURISMO

25860 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Molins-Kao, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo paro la im
portación de óxido de etileno y noniifenoi, y la 
exportación de alcohol cetil-esteárico oxietilenado 
«Findet 1618/16» y noniifenoi oxietilenado «Fin
det 9 Q» (14 a 70).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia Empresa «Molins-Kao, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionámiento activo para la 
importación de óxido de etileno y noniifenoi, y la exportación 
de alcohool cetil-esteárico oxietilenado «Findet 1618/16» y nonil- 
fenoi oxietileno «Findet 9 Q» (14 a 70),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
La Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Molins-Kao S. A.», con domicilio 
en Aragón, 383, At.º Barcelona-13 y NIF A-08-16127-5.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

— Oxido de etileno (P- E. 29.09.01).
— Noniifenoi (P. E. 29.00.06).

Tercero.—Los productos de exportación serán:

— Alcohol cetil-esteárico oxietilenado, a diferentes proporcio
nes, con la denominación comercial «Findet 1618/16» (posición 
estadística 34.02.04). .

— Noniifenol oxietilenado, a diferentes proporciones, bajo la 
denominación comercial «Findet 9 Q» (14 a -70) (P. E. 34.02.04).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

_Por cada 100 kilogramos de óxido de etilen contenidos
en el «Findet 1618/16» o en el «Findet 9 Q» (14 a 70), que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 105,28 kilogramos del citado óxido de etileno.

_ Por cada 100 kilogramos de noniifenol contenidos en el
«Findet 9 Q» (44 a, 70), que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, ó se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a qu© se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de 
noniifenoi.

Se considerarán pérdidas, en. concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por loo para el noniifenoi y el 5 por 100 para el óxido 
de etileno

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
‘aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso de las mercancías de importación, realmente 
con t enidas. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decía- 
ración y de las comprobaciones que juzgue pertinente realizar, 
pueda expedir La correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en sn caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen, de la mercancía a importar 
serán rodos aquellos oon les que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serón .aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Ei plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
ia fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de 1a Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de develuoión de derechos el plazo dentro del 
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar ia correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de ia licencia de exportación, que el titular se acoge 
ai régimen de tráfico de perfeorionamiento activo y el sistema 
elegido mencionandc la disposición por la que se le otorgó ed ‘ 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionaimienii. activo, así corno los productos terminados 
exportables, 'quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación:

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de .agosto de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en ei «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho coinstar en ia licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho le referencia de 
estar en trámite, su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones-:

— Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

—, Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24"de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y 1a Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adeouadas • para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quihtaim.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25861 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Intermedios y Colorantes, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ácido 
Tobías y fosgeno (oxicloruro de carbono), y la 
exportación de sal amino iso-G, ácido iso-gamma, 
ácido urea-iso-gamma, ácido benzoil-iso-gamma y 
ácido genil-iso-gamma.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Intermedios y Colorantes, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo- para la importación de ácido Tobías y fosge
no (oxicioruro de carbono), y la exportación de sal amino iso-G, 
ácido iso-gamma, ácido urea-iso-gamma, ácido benzoil-iso-gam
ma y ácido fenil-iso-gaanma,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generail de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «Intermedios y Colorantes, S. A.», 
con domicilio en carretera de Miranda de Ebro a Puentelarrá 
Lantarón (Alava), y NIF A-01003482.

Segundo.—Las mercancías de imperta"'ór serán:

— Acido Tobías (P. E. 29.22.13).
— Fosgeno-oxicloruro de carbono (P. E. 28.14.91).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

— Sál amino iso-G (P. E. 29.22.10).
— Acido iso-gamma (P. E. 29.23.12).
— Acido urea-iso-gamme IP. E, 29.25.61). ,
— Acido benzoil-iso-gamma (P. E. 29.25.41).’
— Acido fenil-isc-gamma (P. E. 29.23.13).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de sal omino iso-G que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesa
do, «1,950 kilogramos de ácido Tobías.



— Por cada 100 kilogramos de ácido iso-gamma que se expor
ten se podrán importar con franquicia, arancelaria, o se detarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
135,800 kilogramos de ácido Tobías.

— Por cada 100 kilogramos de ácido urea iso-gamma que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o, se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 144,80 kilogramos de ácido Tobías y 35,200 kilogramos de 
fosgeno.

— Por cada 100 kilogramos de ácido benzoil-iso-gamma que 
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 99,300 kilogramos de ácido Tobías.

— Por cada 100 kilogramos de ácido fenil-iso-gamma que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 125,600 kilogramos de ácido Tobías.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están 
incluidas en las. cantidades mencionadas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oicial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. .Los países de destino de las éxporta- 
ciones serán aquellos con 'los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo La Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, én análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para La transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punte 2.4 de la 
Orden ministerial de La Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazó para solicitar las imputaciones será dé un año a partir de 
la fecha de .las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1075

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incoloración y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema, a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
Licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la Ucencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así corno los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 17 de mayo de 1980 hasta la aludida 
fecha Je publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

— Orden de-la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (.«Boletín Oficial del Estoco» número 2321

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feble. de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 d: mar- 
z» de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe 
tencias, adoptarán, las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización

■ Lo que comunico a V. I para su conocimiento y .. ..os 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de.‘Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25862 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se 
autoriza a la firma  «Thomas y Cía., S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de ácidos caprílico y cáprico, 
y Va exportación de triglicéridos de dichos ácidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Thcmas y Cía, S. L.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de ácidos caprílico y cáprico. y la exportación 
de triglicéridos de dichos ácidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Thomas y Cía, S. L.», con domicilio 
en Torrente Estadella, sin número, Barcelona, y NIF B-08-092876.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Acido caprílico (P. E. 29.14.07).
2. Acido cáprico (P. E. 29.14.07).

Tercero.—El producto de exportación será triglicérido de áci
dos caprílico-cáprico, con contenidos aproximadamente igua
les de ambos ácidos, denominado comercialmente «Triol 81» 
(P. E. 38,19.99).

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto «Triol- 

91» se podrán importar con franquicia arancelaria,,o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
65 kilogramos de mercancía 1 y 65 kilogramos de mercancía 2.

Como porcentaje de pérdidas para ambas mercancías y en 
concepto de subproductos, independientemente de las mermas ya 
incluidas en las oantidades mencionadas, el del 7,70 por 100, 
del cual, el 4,62 por 100, adeudables, dada su naturaleza do áci
dos grasos, por la posición estadística 15.10.39, y el 3,06 por 100 
restante, adeudables, dada su naturaleza de ¡abones alcalinos, 
por ¿a posición estadística 34.01.21.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por- 
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante de) beneficio, a fin de que La Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en efl «Boletín Oficial 
del Estado»', debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando - 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con tes que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 3.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el anortado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia de! Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema, de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrá ser acumuladas, en todo o en


